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Expediente No. 2007-0186-TRA-PI 

Oposición  

En solicitud de inscripción de la  marca de fábrica y de comercio 

“NORMODUAL” 

LABORATORIOS NORMON, S.A., apelante 

Registro de la Propiedad Industrial (Exp. de origen No. 3655-02) 

 

 

VOTO No.360-2007 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. Goicoechea, a las doce horas del tres 

de diciembre de dos mil siete. 

 

Recurso de apelación interpuesto por el Licenciado Luis Carlos Gómez Robleto, mayor, 

soltero, abogado, vecino de San José, titular de la cédula de identidad número uno-seiscientos 

noventa y cuatro-doscientos cincuenta y tres, en representación de la empresa 

LABORATORIOS NORMON, S.A., con domicilio en Nieremberg diez dos ocho cero cero 

dos Madrid, España,  contra la resolución emitida por la Subdirección del Registro de la 

Propiedad Industrial, a las catorce horas, cincuenta y cinco minutos del quince de junio de dos 

mil siete; y,  

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que por escrito presentado ante este Tribunal a las nueve horas, cuarenta y seis 

minutos del dieciocho de octubre del año en curso, visible a folio 89, la Licenciada Cecilia 

Herrera Echeverri, mayor, casada una vez, abogada, vecina de San José, titular de la cédula de 

identidad número uno-doscientos sesenta y nueve-ciento noventa y siete, en representación de 
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la empresa LABORATORIOS LETI, S.A.V., domiciliada en Guarenas, Estado de Miranda, 

Zona Industrial del Este, Avenida 2, Edificio Leti,  República de Venezuela, manifestó en lo 

que interesa, lo siguiente: “…con todo respeto manifiesto que siguiendo instrucciones de mis 

representados, no se va a continuar con el trámite de referencia…” 

 

SEGUNDO. Que encontrándose este asunto en segunda instancia, en virtud del recurso de 

apelación interpuesto por el Licenciado Luis Carlos Gómez Robleto, de calidades indicadas al 

inicio, en representación de la empresa LABORATORIOS NORMON, S.A., en contra de la 

resolución emitida por la Subdirección del Registro de la Propiedad Industrial, a las catorce 

horas, cincuenta y cinco minutos del quince de junio de dos mil siete, que resolvió: “Se 

declara sin lugar la oposición interpuesta por el apoderado de LABORATORIOS 

NORMON S.A., de España, contra la solicitud de inscripción de la marca 

“NORMODUAL”, clase 05 internacional, presentada por LABORATORIOS LETI S.A.V., 

de Venezuela”,  corresponde entender que lo que se formuló es el desistimiento de la 

solicitud de inscripción de la marca de fábrica y de comercio “NORMODUAL”, para 

proteger y distinguir un producto anti-inflamatorio y antipirético, para uso médico, en clase 5 

de la Clasificación Internacional y en tal virtud, tomando en consideración que no hay razón 

alguna que lo impida por no haber ningún interés general involucrado, con fundamento en  los 

artículos 12 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, No. 7978, que dispone respecto al 

desistimiento de la solicitud, lo siguiente: “El solicitante podrá desistir de su solicitud en 

cualquier momento del trámite. El desistimiento de una solicitud no dará derecho al 

reembolso de las tasas que se hayan pagado” (Lo resaltado en negrilla no es del original),  

resulta procedente que este Tribunal admita la solicitud de desistimiento presentada por la 

Licenciada Cecilia Herrera Echeverri, en representación de la empresa LABORATORIOS 

LETI, S.A.V, respecto a la solicitud de inscripción de la marca de fábrica y de comercio 

“NORMODUAL”, para proteger y distinguir un producto anti-inflamatorio y antipirético, 

para uso médico, en clase 5 de la Clasificación Internacional. Por consiguiente, en esta 
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instancia, pierde interés  entrar a conocer del recurso de apelación presentado por el 

representante de la empresa LABORATORIOS NORMON, S.A. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, se tiene por desistida la solicitud de 

inscripción de la marca de fábrica y de comercio “NORMODUAL”, para proteger y distinguir 

un producto anti-inflamatorio y antipirético, para uso médico, en clase 5 de la Clasificación 

Internacional, solicitada por la Licenciada Cecilia Herrera Echeverri, en representación de  la 

firma LABORATORIOS LETI, S.A.V. Por consiguiente, en esta instancia, pierde interés 

entrar a conocer del recurso de apelación presentado por el representante de la empresa 

LABORATORIOS NORMON, S.A. Previa constancia y copia de esta resolución que se 

dejarán en los registros que al efecto lleva este Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina 

de origen para lo de su cargo.-NOTIFÍQUESE.- 

 

 

 

M.Sc. Guadalupe Ortiz Mora 

 

 

 

Lic. Luis Jiménez Sancho                                        Dr. Carlos Manuel Rodríguez Jiménez 
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